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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

2 DECRETO 59/2010, de 26 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la
Escuela Superior de Diseño de la Comunidad de Madrid, para el curso 2010-2011.

La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, establece en su artículo 29 que corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles,
grados, modalidades y especialidades.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 45,
como finalidad de las enseñanzas artísticas, proporcionar a los alumnos una formación ar-
tística de calidad y garantizar la cualificación de futuros profesionales. En sus artículos 54
a 58 regula de forma específica las enseñanzas artísticas superiores, entre las que se encuen-
tran los estudios superiores de diseño, que se cursarán en las escuelas superiores de diseño.

El Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, siguiendo los principios sentados por la
citada Ley, organiza las enseñanzas artísticas superiores en el contexto de la ordenación de
la educación superior española en el marco europeo.

Corresponde a las Administraciones en pleno ejercicio de competencias educativas ha-
bilitar los medios necesarios para atender adecuadamente la demanda de este tipo de ense-
ñanzas. La previsión de necesidades para la implantación de las enseñanzas artísticas supe-
riores de Grado en Diseño conlleva la creación de una Escuela Superior de Diseño, tal y
como queda recogido en la normativa vigente.

Por lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, que establece que la crea-
ción y supresión de centros públicos se efectuará por el Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, el Conse-
jo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación, en su reu-
nión del día de la fecha,

DISPONGO

Primero

Creación de centro
Se crea la Escuela Superior de Diseño:
Código: 28072508.
Domicilio: Camino de Vinateros, número 106.
Municipio: Madrid.
Titularidad: Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Titulaciones
La Escuela Superior de Diseño creada por este Decreto implantará las titulaciones de

Grado en Diseño con los recursos humanos y materiales adecuados a su impartición, todo
ello de conformidad con lo que establezca la Consejería de Educación.

Tercero

Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Dado en Madrid, a 26 de agosto de 2010.

La Consejera de Educación, La Presidenta,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/33.390/10)
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